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Señores 

JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

E. S. D. 

 

REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA 

RADICADO:    2022-00036 

DEMANDANTE:  URINSA S.A.S. 

DEMANDADOS:  UNIÓN TEMPORAL GMP Y OTROS  

 

ASUNTO: MEMORIAL APORTA RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN – 

ACTA DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL GMP  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la 

tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad 

de apoderado especia de URINSA S.A.S., conforme se acredita con el poder y certificado 

de existencia y representación legal que obran en el expediente. Comedidamente me dirijo 

a su Despacho con el propósito de aportar la respuesta de la Unión Temporal GMP al 

derecho de petición radicado ante esta entidad, en el que solicitamos el acta de constitución 

o conformación de la UT. Lo anterior, a efectos de dar cumplimiento a lo ordenado por su 

Despacho, incorporando dicho documento al expediente para la correspondiente admisión. 

En ese sentido, aporto los siguientes documentos:  

 

• Respuesta al derecho de petición. 

• Acta de constitución o conformación de la Unión Temporal GMP del proceso de la 

Invitación Abierta No. 008 FFIE de 2019.  

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito recibirá notificaciones en la Calle 69 No. 4-48 Oficina 502 en la ciudad de Bogotá 

o en el correo electrónico notificaciones@gha.com.co 

 

Del Señor Juez, respetuosamente, 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

http://www.gha.com.co/


Bogotá, D.C., 07 de agosto de 2023

Señores
G HERRERA ABOGADOS Y ASOCIADOS 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
notificaciones@gha.com.co
Bogotá, D.C., Bogotá, D. C.

Asunto: Respuesta a su Derecho de petición mediante SAC No. FIE2023ER016474 del 25 de
julio de 2023.

Cordial saludo,

La Unidad de Gestión del Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Educativa (UG-FFIE)
actuando por conducto de la Dirección Jurídica, se permite dar respuesta a la petición de
información allegada a través del Sistema de Atención al Ciudadano SAC No
FIE2023ER016474 del 25 de julio de 2023, en el que solicita:

(...) se sirva remitir con destino a este proceso, acta de constitución o conformación de la
UNIÓN TEMPORAL G.M.P., proponente No. 19 dentro de la lista de elegibles de la Invitación
Abierta No. 008 FFIE de 2019."

 

Se remite copia del documento de conformación de la UNION TEMPORAL GMP del proceso
de la Invitación Abierta No. 008 FFIE de 2019.  

Atentamente,

      
JAIME ALEJANDRO DURAN FONTANILLA
Director
Dirección Jurídica

Proyectó: ERIKA PAOLA ATENCIO PERALTA
Revisó: IVAN ABELARDO SARMIENTO GALVIS

Anexos: ACUERDO UT GMP.pdf

FIE2023ER016474
FIE2023EE012227
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